
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECC.IÓN AMBl.ENTAL 

DIRECCIÓN .GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFl¿Aho FITOSANITARIO DÉ IMPORTACIÓN 

A.NT. No:09/A7,0037/10/15 FOLIO No. 
..,,...,....,..~,...,...~~~~~~----. 

09/2015-01765 

VALIDO HASTA: .05 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Generali~imó Jase María Morelosj Pavón~· . 

Con fundamento en Jo dis-pue~to'.en- _los: _Art_iculoS ·1~. 2ª, ·7º, 19;- 2_3, _24 y-28~ ~~ la -~ey F~d~rªl-de_·_Sahidad Vege_tal, 16 fracc!ón X~VI y 12_0 p~rraf~ 1_º 

y 2º de la Ley General de ·Desarrollo Forestal _Sustentable, 133_ ·y .134 deL ReQl_ariJ~ntO--de ·1a_ -Leiy Gé_n~ral de. De58rr'ollo Forestal ~usteiitable, 3 

fracciones 1, ?<11 y XIII del Reglam~nto Interior de 1a Secretarla: del· Medio. Ambi~nte ... y.· Recursos Náturales y· el Mariual dé procedimientos para 1 

Expedición del Certifica~o .Fitosanitario ·de Importación, s~ expide el presente CertifiCiido para Jos productos_ forestáles d~scrito.s a· coi:itinuación. 

Cantidad: 100,000 (CIEN MIL) i ~~-~- -~ FL"°"C- -
i ;¡;..J¿.-.:.__c-;,;::::.. _J'~ ·c.:--:;;:.,~r.a.·C?'-.:· -e~'-:-.---.. 
t )_"·\:~,<:~.';f'-'>r-' C:~'l'!iJ'.:,,,.;.:;·;-fC4-!'ic:•,'•' 't~ _.,~ < 

. : 
: 

1 

-~escripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA 

.<UEVAS SECAS EN. ESTUFA Abeto, PseudotSuga menziesii · 

Fracción arancelaria: 4415.20.99 Unidad de medida: Metros cúbitos-,-:... ~5-t!.~L-.~- --·- ____ _ 

( 

I 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: VIZCAINO Y/O EL CARRIZAL, BAJA 

CALIFORNIA SUR 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . País _de procedencia: ESTADOS"UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de sal.ida (solo para importaciones temporales):· Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE.ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO. DE DETECTAR LÁ PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE -PLAGAS y ENF'ERMEDADES. EL-IMPÜRTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOÜE ·auE EL 

PROoucTo FUE ESTUFADO EN PROCEDEÑc1A. EN CAS:O DE DETECTAR PLAG.;s v ENFERMEDADES, DEsERÁ TOMARSE __ UNA MUESTRA v·ENVIARse· ~L 
_:.".!~~E~".'::'~~~~~':".'~~E LA DiREcCIÓN -GENERÁL DE GESTIÓN FORESTAL y DE_ '$ueLOS PARA su 

EL E . ÍO DE M STRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS ~ 
AG • 

AUTORIZACIÓN 

. . .. . . 

Producto aplicado 
.. 

Dósis Tiempo de exposición Concesionario o emprésa . 
. · . . . .. 

. - _- - .. 
'"' ·. 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADQR: FECHA DE EXPEDICIÓN:,. 
. 

. 08 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO Tl;NDRA VALJDEZ SIN LA FIRMA Y ~ELLO DEL PERSONAL DE VERIF!CACIÓN_SANITARIA DE LA PROF_EPA 
. 

ORIGINAL PARA EL rNÍ"ÉRE$A0o 
COf>_IA No:-_1 DG_GFS, 

COPIA No. 2 PROFEPA-




